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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9444 Orden de 30 de junio de 2004, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se
relacionan los módulos de formación
profesional que requieren la figura de profesor
especialista.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Las características de los ciclos de formación pro-
fesional específica, cuyo último objetivo es formar profe-
sionales cualificados para incorporarse al ejercicio labo-
ral, obliga a ofrecer una oferta formativa de calidad,
actualizada y adecuada a las exigencias del sistema pro-
ductivo. Para ello, es preciso asegurar la cualificación
técnica y la formación y actualización del profesorado que
los imparta.

A este respecto, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio (BOE de 20), de las Cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional establece, en su disposición adicional
segunda, que la formación profesional podrá ser imparti-
da por profesionales cualificados, cuando no exista pro-
fesorado cuyo perfil se corresponda con la formación
asociada a las cualificaciones profesionales, en las con-
diciones y régimen que determinen las correspondientes
Administraciones competentes.

La Orden de 16 de mayo de 2001 de la Consejería
de Educación y Cultura («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 29), que regula el procedimiento de contrata-
ción de profesores especialistas en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, determina que se podrá
contratar como profesores especialistas a profesionales
que estén desarrollando su actividad en el ámbito labo-
ral y que por su experiencia profesional, tengan recono-
cida competencia en las materias o módulos determina-
dos a tal efecto por la Consejería de Educación y Cultura.
Asimismo, en su apartado segundo, establece que la
Consejería de Educación y Cultura determinará, para
cada curso escolar, las áreas, materias o módulos para
los que se podrá contratar profesores especialistas, to-
mando para ello en consideración el carácter innovador
de aquéllas, el grado de especialización adicional que re-
quieran o la necesidad de realizar aportaciones extraor-
dinarias a las mismas.

En virtud de lo anterior, y previo informe de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Innovación y
Atención a la Diversidad, esta Dirección General de Per-
sonal,

Dispongo:

Primero. Para el curso 2004-2005, los módulos de
formación profesional y perfiles de iniciación profesional
para las que se podrán contratar profesores especialis-
tas son las siguientes:

1.1. Módulos de formación profesional cuya
impartición está atribuida a un profesor especialista y

que se relacionan en el anexo I.a), donde a su vez se
indican los centros donde se imparten, la dedicación
horaria semanal y los trimestres de impartición de
clases.

1.2. Perfiles profesionales correspondientes a
programas de iniciación profesional que se relacionan
en el anexo I.b).

1.3. Módulos profesionales de formación profe-
sional específica, atribuidos a especialidades del pro-
fesorado, de difícil provisión con aspirantes en régi-
men de interinidad. Los módulos profesionales cuya
impartición esté atribuida a alguna especialidad del
cuerpo de profesores técnicos de formación profesio-
nal, cuando no existan aspirantes en régimen de inte-
rinidad con la debida cualificación, podrán ser objeto
de provisión mediante la contratación de profesores
especialistas. En el anexo I.c) se relacionan aquellos
módulos de ciclos formativos de formación profesional
específica para los que es previsible la necesidad de
recurrir a la contratación de profesores especialistas,
indicándose a título informativo para los aspirantes,
los centros donde se imparten junto con la dedicación
horaria semanal y los trimestres de impartición de las
clases.

1.4. Todos los centros con unidades de forma-
ción profesional especial con la modalidad de apren-
dizaje de tareas, cuya impartición esté atribuida a algu-
na especialidad del Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional, cuando no existan aspiran-
tes en régimen de interinidad con la debida cualifica-
ción, podrán ser objeto de provisión mediante la con-
tratación de profesores especialistas, ajustándose el
horario lectivo al puesto de trabajo que vayan a des-
empeñar.

Segundo. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo que corresponda, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurri-
da potestativamente en reposición ante el Consejero de
Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

El Consejero de Educación y Cultura, Juan
Ramón Medina Precioso.
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En Murcia, 21 de junio de 2004.

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo y Magnífico Señor
Don José Ballesta Germán, Rector de la Universidad de
Murcia en nombre y representación de la misma, y por
Acuerdo del Consejo Social de 27 de febrero de 2004.

Y de otra, la Excelentísima Señora Doña Mª Teresa
Herranz Marín, como Presidenta del Consejo de Admi-
nistración del Servicio Murciano de Salud, en represen-
tación de ese ente público, y por acuerdo del Consejo
de Administración del Servicio Murciano de Salud de fe-
cha 25 de noviembre de 2003 y del Consejo de Gobier-
no de fecha 4 de junio de 2004.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y
en el ejercicio de las facultades que a cada uno les es-
tán conferidas, reconociéndose mutuamente la capaci-
dad legal suficiente para el otorgamiento de este Conve-
nio, y al efecto,

Manifiestan

I. Que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y la Ley 14/1986, de 25 de abril, Ge-
neral de Sanidad prescriben la colaboración perma-
nente entre las Universidades y las Instituciones Sani-
tarias dirigida a conseguir la utilización de la estructura
asistencial del sistema sanitario en la docencia
pregraduada, posgraduada y continuada de los profe-
sionales sanitarios, de forma tal que toda la formación
que reciban los profesionales de la salud pueda estar
integrada en las estructuras de servicios del sistema
sanitario.

II.- Que la disposición adicional séptima de la indi-
cada Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Uni-
versidades establece que corresponde al Gobierno, a
propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y
Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe del
Consejo de Coordinación Universitaria, establecer las
bases generales del régimen de conciertos entre las
Universidades y las instituciones sanitarias y estableci-
mientos sanitarios, en las que deba impartir enseñanza
universitaria, a efectos de garantizar la docencia prácti-
ca de Medicina, Farmacia, Enfermería, Fisioterapia y
otras titulaciones sanitarias que así lo exigieran. Esta-
blece asimismo que en dichas bases generales se
preverá la participación de los Consejos de Gobierno
de las Comunidades Autónomas en los conciertos sin-
gulares que, conforme a aquellas, se suscriban entre
las Universidades e instituciones sanitarias.

Que en el mismo sentido se expresa la Ley 44/
2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profe-
siones sanitarias en sus artículos 11 y 14, al establecer
que toda la estructura asistencial del sistema sanitario
estará en disposición de ser utilizada para la investiga-
ción sanitaria y para la docencia de los profesionales y
remitir a las bases generales del régimen de concier-
tos que ha de regular el Gobierno.

III. Que en tanto el Gobierno no de cumplimiento al
mandato anterior subsiste vigente el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, que estableció las bases
generales del Régimen de Conciertos entre las Univer-
sidades y las Instituciones Sanitarias, siendo modifica-
do por Real Decreto 644/1988, de 3 de junio, por el Real
Decreto 1652/1991, de 11 de octubre y últimamente por
el R.D.774/2002 de 26 de julio. A su vez dicha normativa
se completó con el «Documento de Criterios Generales
sobre necesidades docentes e investigadoras que de-
ben ser atendidas por las Instituciones Sanitarias con-
certadas», elaborado por los Ministerios de Educación y
Ciencia y de Sanidad y Consumo, con la Orden de 31 de
julio de 1987 que establece los requisitos que deben
reunir las Instituciones Sanitarias que aspiren a ser
concertadas con las Universidades y, finalmente, con la
Resolución de 7 de marzo de 1988, de la Secretaria de
Estado de Hacienda sobre retribuciones económicas
del personal docente y hospitalario afectado por los
Conciertos.

IV. Que en el contexto normativo a que se refiere el
anterior manifiesto, la Universidad de Murcia y las Insti-
tuciones sanitarias de la Región de Murcia, tanto del
Instituto Nacional de la Salud como de la Comunidad
Autónoma, suscribieron los oportunos conciertos que
fueron aprobados, respectivamente, por sendas Orde-
nes de 21 de junio de 1989 y de 6 de julio de 1990. Es-
tos convenios de colaboración han hecho posible una
mejora en la calidad asistencial a los usuarios del sis-
tema, como consecuencia de la potenciación de las ac-
tuaciones docentes de la Facultad de Medicina y las
asistenciales en los centros hospitalarios que cuentan
con acreditación docente.

V. Por otra parte, hay que tener en cuenta que des-
de que se formalizaron estos conciertos se han produ-
cido cambios legislativos y competenciales. Así, de una
parte la entrada en vigor del Real Decreto 1474/2001,
de 27 de diciembre, por el que se realiza el traspaso a
la Comunidad Autónoma de Murcia de las funciones y
servicios del Instituto Nacional de la Salud, aceptado
por Decreto 93/2001, de 28 de septiembre, implica la
plena asunción de la función ejecutiva en materia de
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social
por parte de esta Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo y de su Ente Público instrumental Servicio Murcia-
no de Salud.

De otra parte, se ha modificado el artículo 105
de la ley General de Sanidad en el sentido de que la


